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Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo

ANEXO I
INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA EL NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO INTERINO DE UN TÉCNICO DE COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA Y UN AUXILIAR DE COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA
DATOS PERSONALES
	Nombre y apellidos:
	DNI/NIE:



	Domicilio:
	Teléfono:



	Localidad (Provincia):


	Correo electrónico:




EXPONE:

Vista la Convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca nº ______ de fecha ______________, para la provisión temporal como funcionario interino de:

 (Tan sólo se debe marcar una opción, en el caso de querer opta a ambas plazas se deberán presentan dos instancias)
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Auxiliar de Cooperación
MANIFIESTA:
A.- Que desea tomar parte en la convocatoria aceptando en todos sus términos las bases de la convocatoria de esta selección.
B.- Que reúno, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.
C.- Ser ciertos los datos consignados en la solicitud y documentos aportados.
D.- Que adjunto los siguientes documentos:

    □ DN.I.
□ Titulación exigida

EXPERIENCIA:
□ Documento acreditativo de una experiencia mínima de SEIS (6) meses en un puesto similar en un Ayuntamiento o Diputación
□ Curriculum vitae, contratos de trabajo y Vida laboral expedida por la TGSS a efectos de baremación de la experiencia.
□ Justificación de la baremación de méritos.
SOLICITA:

Se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma a los efectos de ser admitido/a a participar en el expresado proceso selectivo.

En Ciudad Rodrigo, a _____ de ____________ de 202__




(Firma)

Fdo.- ________________________
Los datos personales facilitados en esta solicitud se recogen de acuerdo con el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y serán objeto de tratamiento de acuerdo con lo previsto en el Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación al tratamiento de sus datos a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo mediante la cumplimentación de la Instancia General, presencialmente y/o por correo postal en el Registro General del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo. En estos últimos casos adjuntando fotocopia del documento de identidad de la persona interesada.

SR. ALCALDE PRESIDENTE 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO 

(Salamanca)
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